
.BOE.-Núm. 30 4 fellrero 1963 3043

3836

/ 3837

Si lJe tra.tase de motocicletas, aerá la cantidad ,que resulte &
raz6n de cinoo pesetas por kLlómetro reoorrtdo.

,Si se tratase de otros veh1culos, aeñ 1& cantidad que importe
reaJmErJite su utilización, según fusttficaciÓll fehaciente, sin que
pueda devengarse, en ningún caso, oa.ntidad que suPOnga C06te

- supe¡ior al de oatorce pesetas por kilómetro recorrido.

2.0 La preS&Dte Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el ..Boletín 0fic1al del Estado_.

. /'
Madrid, 2 de febrero de 1G83,

MoSCOSO DEL PRADO Y MUflOZ

ARTICULO IV

Las becas a que se refiere el aJ)'U"tado 3 del artíC\!l6 n ten'..
drán una duración media de dos meses, y su imparte cubrirá
los gastos de enseñanza, ¡alojamiento, manutención, materiales
de trabaJo e infcrmativos y los viajes programados por el inte.-
rior de España. .

ARTICULO V

La Secretaria '"General de la Organización de los Estados·
Americanos se obliga a:

1. Participar en l~ organización y dirección de lu acciones
necesal"ia¡ para la realización del Proyecto.

ACUERDO de 9 de diciembre de 1982, de Coopera
ción Técnica,' compLementario del Acuerdo de Co~

operación entre el Gvbierno de España )' la Secreta
ría de la Organización de los Esta40s Americanos,
para la ejecución. conjunta de la segunda parte
de un proyecto de migraciones loborate., nacio
nales e internaciona.le., hecho en Washington, D. C.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
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Acuerdo de Cooperación Técnica. complementario del Acuerdo
de Cooperación entre el Gobierno de España y la Secretaria
General de la Organizadón de los Estados Americanos, para la
ejecución conjunta de la segunda parle de un proyecto de

migraciones laborales nacionales e internacionales

El Gobierno de España y la Secretaria General de la Orga
nización de los f:stadO$ Americanos, en el marco del Acuerdo
de Cooperación que suscribieron el 23 de mayo de 1967, han con·
venido establecer el siguiente. Acuerdo Complementarlo con el
objeto de desarrollar conjuntamente durante los &:dos 1983 y
1984- la segunda parte del Proyecto acerca de las migraciones
laborales nacionales e internacionales en los Estados miem
bros de la Organización de los Estados Americanos, Proyecto
sobre el cual ambas partes suscribieron :un primer Acuerdo de
Cooperación Técnica Complementario el dia 15 de enero de 1961.

ARTICULO 1

El Organo del Gobierno espaftol, al que estará. encomendada
la ejecución del Acuerdo Complementario por parte de la Sub
dirección General de Relaciones lnterhacionales del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, será el Instituto Espadol de
EmigracIón, Organismo autónomo adscrito al Minl9terio de
Trabajo y Seguridad Social. .r

ARTICULO D

Po.r el .pres.ente ,Acuerdo Complementario, el Gobierno es¡>&-"
001 se obliga a: -

l. Enviar a los Estados miembros de la Organización'de los
Estados Americanosv'lue desIgne la Comisión Mixta a qUe se
refiere el artículo del presente Acuerdo Complementario.
un grupo de expertos, que actuarán por un período de tiempo
global que totalizará ciento setenta meses/experto.

. 2. Organizar y desarrollar un total de ocho seminarios y
cursos interamericanos de adiestramiento y perfeccionamiento
para los cuales serán concedidas. ciento sesenta becas, las que
serán. sufragadas en su totalidad por el Gobiervo espa1'1ol.

3. Organizar y desarrollar en España dos cúr,sos PEC sobre
Migracíones Laborales, para los que serán concedidas cuaren
ta becas.

4. Participar en la organización: y financiación de una Con
ferencia Latinoamericana sobre Migraciones Laboralee.

ARTICULO ID

Los pasajes y retribuciones de los expertos a que 8e refiere
el artículo anterior serán saUs!echo~ plenamente por 81_ Go
bierno español.

ORDEN de 2 de febrero de 1983, sobre indemn.izo
ci6npor -uso de vehtculos particulares por funcio
hartos en comisión de Bervicio.

La cuantía de las indemnizaciones a funcionarios por la
utiUzaci6n de vehículos particulares en las comisiones de servi
cio que les sean encomendadas, fijada por la Orden de 14 de.
mayo de 1981 (.Boletín Oficial lie! Estado_ del 19), resulta in
suficiente debido a los 1ncrementos .dé coste de ¡g's vehículos
y de los carbur8'lltes desde aquella fecha.

En su, Virtud. previo informe del Ministerio de Economía y
Hacienda, este. Ministeno de 1, Presidencia dispone:

1.0 Le. indemnizacIón a percibir por ~ funcionario, 'como
gasto de viaje, por el uso de "vehículo parlicu!lar en comisión de
servicio, se devengará conforme a lo que sigue:

Si 'Se tratase de Automóviles, sent la cantidad que resulte a
razón de catoroe.pesetaa por ki,lómetrp recorrido.

JUAN CARLOS R
El Minlstro de la Presidencia.

JA\'IEI-: \:OSCOSO DEL PRADO Y MUJ\l'OZ

ArUculo 1.° Se amplían por'" seis meses los plazos estableci
dos en el Real Decreto 1644/l.981, de 3 de agosto, por el que se
-modifica la Reglament8ción Técnico-Sanitaria de Mataderos, Ss.·
las de Despiece, Centros de Contratación, Almacenamiento y
Distribuc:ron de Carnes y Despojos y se fijan 168 condiciones
mínimas de los mataderos municipales en sus disposiciones tran

. sitorias primera y segunda.

Art. 2.° En el caso de los mataderos frigorlficos, mataderos
unidos a fábricas de embutidos y mataderos municipa.les que
expendan sus carnes fuera del término municipal .de origen.
únicamente podrán disfrutar de la prórroga señalada en el an
terior articulo si tienen previamente concedidas las prórrogas
antes del 31 de octubre de 198,1 para la presentación de 1& do-
cumentación exigida en el Real Decreto 158/1981, de 16 de enero.

Art, 3.1' Se faculta a ¡os órganos competentes de las Comu·
nidades Autónomas a que, excepcionalmente, puedan prorrogar
el plazd de vigencia que establece el artículo 1.0 de ·este Real
Decreto a aquellos que teniendo ejecutadas sus obras de adap
tación a la correspondiente Reglamentación Técnico-Sanitaria,
en un 60 por 100 del proyecito aprobado; no puedan entrar en
funcionamiento por causas muy -Justificadas dl'lntro del plazo
concedido. _ .

Las prórrogas así otorgadas por los Entes territoriales a los
mataderos individualmente no podrán superar en ningún caso
un periodo adicional de seis meses.

las Comunidades Autónomas deberán comunicar a ~Direc
ción General de Industrias .Agrarias y Alimentarias del Minis
terio de Agr,cuitura, Pescal y Alimentación las prórrogas -Que
en las con(ijciones de referencia se concedan a cada uno de los
mataderos.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 2de febrero de UIBs:

,

REAL DECRETO 18911983. de·. de febrero. por eJ
qu. Be prorrQ!f1q .1 plcuo de. adaptación dem.sta
batones de matadero" o la Reglamentación Té(ll'licO-
Sanitaria. 'Vigente. _ •

La disposición transUoria primera. del Real Decreto 1644./~981.
de 3 de agosto. mantiene el plazo de dos ai1os. contado a partir
del 5 de febrero de 19B1~ establecido en el Real Decreto 158/1981,
de le de enero, para la adaptación de las instalaciones de ma

. tederos, y la disposición transitoria segunda otorga otro plazo
de dos atlas. contado a pa.rt1r del e de agosto de 19B1, para loo
mataderos municipales que no expendan 'carnes ·fuera de sus
términos municipales de origen.

Aunque un gran nUmero de mataderos frigor1f1cos y fábricas
de embutidos' con matadero anejo tiene concedida la prórroga.
de las adaptaciones de sus instalaciones antes del 31 de octu
bre de 1981, la situación económica existente que afecta a 'nu
merosas Empresas no les ha permitido la ejecución de las obras
para ajustarse a la vigente Reglamentación Técn.ico-Sanitaria.

Por otra parte, la conclusión de la Comisión· Conjunta Con
greso-Senado, aprobada por el Congreso de los Diputados el
dia 9 de junio de 1982, por la que se insta al- Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, con la participación de las
Comunidades Autónomas competentes, a establecer un Plan gf~

neral de mataderO'S de carácter indicativo para la construcci6u
de nuevos,mataderos o la renovación de los actuales, hace acoc.
sejable aguardar a que 1& total realización de adapta.cfón de
los mataderos exigida por el Real Decreto 164-4/1981, de 3 de
agosto, tenga en cuenta las vías de financiación .que fueron pre- 
vistas por el Congreso de los DiPutados PUa los matadeI'Qi, mu
nicipales preferentemente, una vez concluido el Plan general.

En su virtud, a - propuesta de los Ministerios de Sanidad y
Consumo, de AgricultW'a, Pesca y Alimentación, de Administra
ción Territorial y de Economia y Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de febrero
de 1983,

¡ DISP.ONGO,
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Alejandro OrfillJ.

Secretario general de la Or
ganización de los Estados

Americanos
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. -'---- .
2. GesUonar ante los Gobiernos de lós Estados en que vayan

a actuar los expertos a que se refiere el apartado 1 del artICU
lo 11, Clue les sea reconocido a estos ultimos el .status- de
expertos internacionales.

3. Recabar de los Ministerios de Trabajo de los Estados
miembros participantes la facilitacit\D del personal de contra
parte de secretaria y los locales y matarial de oficina necesarios.

4. 'Sufragar el costo de los pasajes de ida y vuelta, via
aér~, clase económica. de los becarios a que se refiere el apar
tado 3 del articulo 11. .....

5. Sufragar el costo de los pasajes aéreos y viáticos de los
funcionarios de la Secretaría General de la OEA. que puedan
ocasionarse por viajes de los mismos en relación con el des
arrollo del Proyecto.

ARTICULO VI

Pua garantizar una mejor colaboración entre el Gobierno
espaftol f 1& Organización de los Estados Americanos. se esta
blecerá una Comisión Mixta constituida por representantes de
la Secretaría General de la OEA y del Gohierno español, que
deberá reunirse periódicamente para hacer un balance. de situa
ción y aconsejar las modificaciones y adaptaciones que, en cada
momento, parezcan con.venientes. .

ARTICULO VII

Las obligacitmes financieras del Gobierno espadol corres
pondientes al presente acuerdo serán satisfechas con cargo a
los crédito& que Se autoricen anualmente para Cooperación
Técnica en el presupuesto ordinario del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social.

Generalidad~

ARTICULO vm

Las partes declaran que:

1. Aceptan que las modificaciones del Programa-Presupuesto
de la OEA o la no aprobación del mismo por los Organo! com
petentes de ésta modifican, en la medida aprobada, o cancelan
1&8 obligaciones asumidas por la Secretaria General en virtud
del presente "Acuerdo Complementario. En est0908S0! el Go
bierno espaftol queda en libertad de adoptar la decisión que
estime pertinente en relación con las acciones de cooperación
que le correspon4e asumir. .

Análogamente, la Secretaria General queda también en 1.1
bertad. de adoptar sus decisiones al respecto en caso de que el
Gobierno espa1\ol, por motivOl similaree, se vea precisado &
modificar las obligaciones asumidas.

2. Cooperarán entre. si en la realización de las funciooes
que a cada uno corresonde, de conformidad con el presente
Acuerdo Complementario' y las reglamentaciones aplicables de
la Secretaria General.

ARTICULO IX

El presente Acuerdo Complementario podrá ser modificado
total o parcialmente. de común acuerdo entre las partes contra
ta.ntes, a solicitud por escrito de una de ellas & la otra, o ter
minado por cualquiera de ellas mediante notificación por es
crito a la otra con seis meses de antelación.

El presente Acuerdo Complementario entram en vigor en la
fecha de su firma por los representantes de las partes, inlcté.n
dose su cúmplimiento elide enero de 1983,

En fe de lo cual. los representantes de las partes contratan
tes, debidamente autorizados para hacerlo, firman el presen
te Acuerdo Complementario, en triplicado, en la ciudad de
Washington.D. e., a los nueve días del mes de diciembre de
mil-novecientos ochenta y dOl.

Por el Gobierno espa.ftol, ' Por la Secretaria GeneraJ.,

LEJOnardo Püez Rodrigo,

Embajador observador per·
manente de España ante la.
Organización de los Estad(.

Americanos

El presente Acuerdo Complementario entró en vigor el día
• de diciembre de 1982, fechr. de su firma.. iniciándose IU cum·
plimiento elide enero de 11J8.1, de conformidad con el articu
lo IX del mismo.

Lo que se hace público para general c.onocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1983.-El Secretario general ·Técnico,

Ramón Villanueva Etcheverr.a,

MINISTERIO
DE, ECONOMfA y HACIENDA

CORRECC10N de errores de la Orden de 13 de
enero de 1983 por la que Se dictan normas para la
apliCacwn y de$lJTrollo del Real Decreto 42/1983, de
12 de enero. por el que se dispone la emisión de
deuda del Tesoro. interior y amortizable, durante
el- ejercicio de 1983.

Advertida omisión en el teXto remitido para su publicación
de la citada· Orden, inserta en el _Boletín Oficial del Estado
número 13, de 15 de enero de 1983" se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 1035. en el grupo 3.2, _Intermediarios Financie..,
ros... , y a continuación del apartado ñ), debe figurar:

-o) ConsejQ ~neral de los Colegios Oficiales de. Corredores
de Comercio.. ,

•

MINISTERIO DEL lNTERH:>R
•

REAL DECRETO 17011983#. de 25 de enero. sobre me
difica.ción de la, norma,s re!ativ(J.8 a las· edades de
in.greso en la Academia Especial de la' PoUcta Na
cional y determinación de la fecha de su entrada

,en vigor.

La necesidad de regulu las edades de ingreso en la Academia
Especial de la Policia Naciona). teniendo en cuenta el princi
pio de igualdad ante la Ley, en relación con la exigencia de
garantizar las melares condiciones para el reclutamiento y
selección de los Tenientes del Cuerpo de :a Policia Nacional,
obliga a modificar ias normas sobre regulación de dithas eda
des, contenidas en el. articulo 5.°, apartado e), del Real De
creto 25211'1982, de 1 de octubre, y a establecer un periodo
transitorio que, teniendo 'presentes las dificultades inherentes
a los procesos de preparación previa, reconozca expectativas
generadas a los- aspirantes a dicho ingreso, que habían co
menzado su preparación con anterioridad a la promulgación
de dicho Real Decreto.

En su virtud, 'a propuesta del Ministro del Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25
de .enero de 1983,

DISPONGO,

Articulo único.-El apartado e) del articulo S.O del Real
Decreto 2521/1982, de 1 de octubre, sobre formación de Tenientes
del Cuerpo de la, PoUcia Nacional, queda redactado en la fOnDa
siguiente:

ce) No haber cumplido antes del último día del año en qu~

se realicen las pruebas 18.& siguientes edades máximas;

- Veintidós &:flos, con carácter general.
- Veintinueve años los Suboficiales. y clases de los Cuerpos

de Seguridad del Estado y Suboficiales profesionales de las Fuer
'zas Armadas.-

D1SPQSICION TRANSItORIA

Lo dispuesto en el apartado -e) del articulo 5.° del Real De
creto 2521/1982, de 1 de octubre. tal como se ha redactado por
el articulo -único del presente Real Decreto, entrará en vigor a
partir del 1 de enero de· 1986.

En las convocatorias que se -anuncien con anterioridad a la
indicada fecha para ingreso en la AcademIa Especial de la Po·
licia Nacional se exigirá no tener cumplida.s, antes del 31 de di
ciembre del afta correspondiente, las siguientes edades má.ximas~

- Veintiséis aftos, con carlLcter general.
...... Treinta y un años, los Suboficiales y clases de los Cuerpos

de Seguridad del Estado y Suboficfales profesionáles de las fuer
zas Annadas que cuenten con más de dos afias de servicio efec
tivo en gus respectivos· Cuerpos en la fecha de iniciación de las
pruebas. .

Dado en Madrid a 25 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R,
~ l.1 MinIstro del Interior.

JOSE BARRIONUEVO PE:1'lA

"


